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Señores, 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FLORENCIA, CAQUETÁ 
E.S.D 

 

PROCESO: VERBAL 

RADICADO: 18001310300220240007500 

DEMANDANTE: JOSÉ OLIDERO ORREGO VIDALES 

DEMANDADO: INSTITUTO RELIGIOSO SAN JOSE DE GERONA 

 

ASUNTO: SUBSANACIÓN DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado 

especial del INSTITUTO RELIGIOSO SAN JOSE DE GERONA, entidad de derecho canónico 

propietaria de la CLÍNICA DE NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS, con personería 

entregada por la Arquidiócesis de Cali, comedidamente procedo dentro del término legal, a 

presentar la RESPUESTA AL REQUERIMIENTO A FIN DE SUBSANAR LA CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA dentro del proceso promovido por el señor José Olider Orrego en contra del Instituto 

Religioso San José de Gerona. 

 

I. SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 
 
Mediante auto del 14 de junio de 2024 y notificado el día 17 de junio de 2024 proferido por el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia decidió inadmitir la contestación de la demanda 

presentada por el Instituto Religioso San José de Gerona y requirió a mi prohijada para que dentro 

de los 5 días siguientes se respondiera lo siguiente: 
 

REQUERIMIENTO 1: “Por ende, este extremo procesal deberá aportar el Certificado de Existencia 

y Representación Legal actualizado del Instituto Religioso San José de Gerona expedido por el 

Departamento del Valle del Cauca, donde se indique su representante legal y demás información 

pertinente (nit, etc). 

 

Igualmente se deberá informar si la Clínica Nuestra Señora de los Remedios es un establecimiento 

de comercio o en su lugar cuenta con personería jurídica independiente, para lo cual deberá aportar 

el certificado de matrícula mercantil o el documento respectivo” 

 

RESPUESTA: Se allega la Resolución No. 4802 del 16 de diciembre de 1996 expedida por la 

Gobernación del Valle del Cauca a fin de acreditar la personería jurídica del Instituto. Asimismo, se 

allega el Certificado de Existencia y Representación Legal del Instituto Religioso San José De 
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Gerona emitido por la Arquidiócesis de Cali el día 11 de junio de 2024, en donde constan los 

siguientes datos: 

 

- NIT: 890.301 430-5 

- Representante Legal: Usdelly Alzate Varela, quien otorgó debidamente el poder al suscrito 

y que obra a folio 189 de la contestación de la demanda. 

- Dirección física: Calle 8 No. 29-50 de Cali 

- Correo electrónico: juridico@clinicadelosremedios.org 

 

Por otra parte, se confirma que el Instituto De Religiosas San José De Gerona, es una entidad 

religiosa, sin ánimo de lucro establecida canónicamente en la Arquidiócesis de Cali, con personería 

jurídica para actuar, propietaria del establecimiento Clínica Nuestra Señora De Los Remedios, tal 

como se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal del Instituto emitido por 

la Arquidiócesis de Cali el día 11 de junio de 2024: 

 
Conforme a lo anterior, la Clínica Nuestra Señora De Los Remedios es únicamente un 

establecimiento de comercio de propiedad de mí representada y en tal sentido no tiene personería 

jurídica para actuar en este proceso y mucho menos tiene capacidad para ser parte del proceso, en 

los términos del artículo 53 del Código General del Proceso. 

 

En conclusión, la Clínica Nuestra Señora De Los Remedios NO EXISTE como persona jurídica, 

pues NO ES UN SOCIEDAD, ni un patrimonio autónomo, ni ninguna otra entidad que tenga 

personería jurídica, por lo que NO TIENE CAPACIDAD PARA SER PARTE DENTRO DE ESTE 

PROCESO, en tal virtud es el Instituto Religioso San José De Gerona a quien se le reconoció la 

personería jurídica y teniendo en cuenta la demanda y que en el auto que admite la misma se señaló 
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el NIT del Instituto Religioso San José De Gerona se contestó en representación de este. 

 

NOTIFICACIONES 
 

La parte actora en el lugar indicado en la demanda. 

 

Mi procurada Instituto de Religiosas de San José de Gerona, entidad de derecho canónico 

propietaria de la Clínica Nuestra Señora De Los Remedios recibirá notificaciones en la dirección: 

juridico@clinicadelosremedios.org 

 

Al suscrito en la calle 69 Nº 4-48 oficina 502, Edificio 69 de la ciudad de Bogotá o en la dirección 

electrónica: notificaciones@gha.com.co 

 

Del señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá 

T.P. N° 39.116 del C. S. de la  J. 
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